
Guachené Cauca, 24 de abril de 2024 en la fecha dejo constancia, que la parte 
demandante envió constancias de notificación definidas en los artículos 291 y 292 del 
C.G.P. Paso a despacho del señor Juez para que ordene lo que corresponda.  

  
El secretario, 
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Dte.   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Ddo.  BEIMAN BANGUERO ANGOLA 
          MARIA YANETH ARARAT ZAPATA 
 
   

Guachené, Cauca, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Procede el Despacho a verificar si la parte ejecutante cumplió con la carga 
procesal tendiente a notificar a la parte demandada y consecuente seguir 
adelante la ejecución. 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA:  
 

Verificado el contenido de las certificaciones aportadas por la parte demandante, 
debe indicarse, que el artículo 291 del C.G.P. consagra que la notificación 
personal debe realizarse al demandado en su lugar de residencia o en su defecto 
por medios electrónicos como los define la Ley 1213 de 2022, no obstante, para 
el caso particular puede observarse, que el demandado BEIMAN BANGUERO 
ANGOLA no fue notificado personalmente, puesto que la constancia indica que 
el demandado no reside,  y desde luego, este acto procesal impide que se pueda 
cumplir con la notificación del artículo 292 del C.G.P., esto es, la notificación por 
aviso, dado que este tipo de notificación exige como presupuesto previo haberse 
agotado la notificación personal, luego entonces, ausente este presupuesto, se 
tendrá por no cumplida con la carga procesal que le compete a la parte 
ejecutante y por ende se negará la pretensión. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUACHENE 
CAUCA, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de seguir adelante con la ejecución, por las 
razones expuestas. 
.   



SEGUNDO: AGREGAR al expediente los documentos allegados por la parte 
demandante. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El  Juez, 

 

 

                                    GUILLERMO LEÓN ORJUELA GALVEZ 

 

 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL GUACHENÉ  

 
En estado  notifico a las partes el auto que 
antecede (Art. 295 y 296 del C.G.P.). 
 
Guachené -Cauca, 25 ABRIL de 2024 
El Secretario, 
 

LEYDER ORDOÑEZ GÓMEZ 
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